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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la
Repflblica Dominicanao a 1os veintiocho (28), dias de1 mes de septiembre de1 afio dos mi1
once (201 l), afios l68 de la lndependencia y l49 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ

Dec. No. 579-11 que establece el Reglamento No. 2 de la Ley No. 567-05, para el
Funcionamiento del Sistema de Cuenta l'Vica del Tesoro. G. 0. No. 10640 del 10 de
octubre de 2011.

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repùblica Dominicana

NUM ERO: 579-11

CONSIDEIG NDO: Que la implementaciôn de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro
resulta de alto interés nacional, en tanto que fortalece el uso transparente, eficiente y eficaz
de 1os fondos pflblicos.

CONSIDEIU NDO: Que en el marco de1 proceso de modernizaciôn de1 Estado, la
administraciôn de 1os recursos pflblicos debe estar sustentada en un sistema que permita la
aplicaciôn de1 principio de Centralizaciôn Normativa y Descentralizaciôn Operativa.

CONSIDEIU NDO: Que el Gobierno dominicano tiene como prioridad focalizar 1as
acciones que permitan un uso racional y eficiente de 1os recursos asignados a 1as entidades
contempladas en la Ley de Presupuesto General de1 Estado.

CONSIDEIG NDO: Que la instauraciôn de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro
contribuye a la eficiencia en 1as operaciones que realizan 1% instituciones durante la
ejecuciôn de1 presupuesto, y optimiza el rendimiento de 1os recursos que percibe la
Tesoreria Nacional, mediante la administraciôn de la liquidez de caja.

CONSIDEIU NDO: Que uno de 1os principios fundamentales de la Cuenta Unica de1
Tesoro consiste en garantizar la titularidad de 1os fondos que por disposiciones especiales,
reciben 1% instituciones de1 Sector Pflblico no Financiero.

CONSIDEIU NDO: Que con la aplicaciôn de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro, la
Tesoreria Nacional dispondrâ de una mayor liquidez para cubrir la demanda de pagos,
disminuyendo la colocaciôn de instrumentos financieros de corto plazo.
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CONSIDEIU NDO: Que la puesta en marcha de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro es
una de 1as herramientas que fortalece el proceso de modernizaciôn de la Administraciôn
Financiera Gubernamental, dentro de la Reforma de la Administraciôn Pflblica.

VISTA: La Constituciôn de la Repflblica, proclamada el 26 de enero de 20 l0, en su ArC.
l28 Numeral 2 Literal ::e''.

VISTA: La Ley No. 494-06, de Organizaciôn de1 M inisterio de Hacienda, en su ArC. 2,
sobre la elaboraciôn y ejecuciôn de politica fiscal de1 gobierno, y el ArC. 3, numeral 1,
relativo a la direcciôn de la politica fiscal de1 gobierno.

VISTA: La Ley No. 567-05, de1 30 de diciembre de 2005, Titulo 11, sobre el Sistema de
Cuenta Unica de1 Tesoro.

VISTO: E1 Decreto No. 441-06, de1 3 de octubre de 2006, relativo al Reglamento de
Aplicaciôn de la Ley 567-05, que en su Titulo 11, instituye el Sistema de Cuenta Unica de1
Tesoro y sus requerimientos de implementaciôn.

VISTA: La Ley No. 5-07, que crea el Sistema de Administraciôn Financiera de1 Estado.

VISTA: La Ley No. 423-06, Orgânica de Presupuesto para el Sector Pflblico.

VISTA; La Ley N(). 6-06, de Crédito Pflblico.

VISTA: La Ley No. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control lnterno.

En ejercicio de 1as atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblicao dicto el siguiente

REGLAMENTO NO. 2, DE LA LEY NO. 567-05, PAIG  EL FUNCIONAM IENTO
DEL SISTEMA DE CUENTA IINICA DEL TESORO

CAPiTULO I
ASPECTOS GENEIU LES

ARTiCULO 1. Se dispone el inicio de la implantaciôn de1 Sistema de Cuenta Unica de1
Tesoro, de acuerdo a lo establecido en 1os articulos l l y 22, de la Ley N0.567-05 y su
Reglamento de Aplicaciôn No. 441 -06.

ARTiCULO 2. Los principales objetivos de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro son:

Fortalecer la transparencia y la eficiencia en la administraciôn de 1os fondos de1
Sector Pflblico no Financiero.

b. Elevar el nivel de eficiencia en la gestiôn de la liquidez de caja de1 Sector Pflblico
no Financiero y disminuir 1os costos operativos y de endeudamiento a corto plazo.
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Promover la estandarizaciôn de 1os mecanismos e instrumentos utilizados para la
administraciôn de la liquidez.

d. lmplementar la Programaciôn Financiera de1 Tesoro, como herramienta para la
prevenciôn de eventos que puedan impactar la gestiôn de caja.

e. Reducir la cantidad de cuentas bancarias innecesarias.

ARTiCULO 3. E1 Ministerio de Hacienda y la Tesoreria Nacional serân 1os responsables
de que el Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro cubra todas 1as entidades alcarlzadas por la
Ley No. 567-05 y su Reglamento de Aplicaciôn No. 441-06.

ARTiCULO 4. Se dispone que la aplicaciôn de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro se
desarrolle conforme a la gradualidad establecida en la reglamentaciôn vigente', la Tesoreria
Nacional establecerâ el orden y el ritmo de incorporaciôn de 1as entidades.

PiRIU FO 1: La aplicaciôn de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro se iniciarâ con un
programa piloto, el que estarâ integrado por 1os siguientes ministerios y sus dependencias:

Ministerio de Hacienda.

s4inisterio de ltelaciones Exteriores.

Ministerio de la Mujer.

4. Ministerio de Cultura.

5. Ministerio de la Juventud.

Ministerio de Deportes y Recreaciôn.

Ministerio de Turismo.

PiRIIAFO II: E1 proceso de aplicaciôn se ejecutarâ en dos fases: en la primerao que tiene
carâcter transitorio, 1as instituciones mantendrân sus procedimientos de pago actuales. En la
segundao se operarâ conforme al Modelo General de Funcionamiento de la Cuenta Unica
de1 Tesoro', en ambos casos, se ejecutarân 1os pagos con cargo a 1as disponibilidades de 1as
subcuentas con-espondientes, dentro de la Cuenta Unica de1 Tesoro, fundamentândose en
1as programaciones financieras presentadas por 1as instituciones.

ARTiCULO 5. La Tesoreria Nacional comunicarâ a cada entidad la estrategia para su
incorporaciôn al Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro y 1os requerimientos para su
afiliaciôn en el proceso, definido segfm 1as fases indicadas en el articulo anterior.
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PiRIU FO: La Tesoreria Nacional serâ responsable de elaborar y ejecutar el plan de
trabajo que definirâ la incorporaciôn de 1as entidades en el Sistema de Cuenta Unica.

ARTiCULO 6. Los fondos provenientes de financiamientos, donaciones y con destino
especifico, se concentrarân en la Cuenta Unica de1 Tesoro y se mantendrân
individualizados a través de subcuentas habilitadas en la Tesoreria Nacional.

CAPiTULO 11
OPEIU CION Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS

ARTiCULO 7. Para lograr el efectivo funcionamiento de1 Sistema de Cuenta Unica de1
Tesoro, la Tesoreria Nacional dispondrâ el cierre gradual de todas 1as cuentas bancarias que
operan 1% instituciones y sus saldos trasferidos a la Cuenta Unica. lgualmente, estarâ
facultada para ordenar transferencias de recursos desde cualquier cuenta de una instituciôn
de1 Gobierno Central hacia la Cuenta Repflblica Dominicana.

PiRIIAFO: Sôlo 1as instituciones que ejerzan la funciôn de recaudaciôn y o captaciôn de
fondos, autorizadas debidamente, mantendrân habilitadas euentas banearias eoledoras; el
propietario de estas euentas serâ el Tesoro Naeional.

ARTiCULO 8. Se prohibe a 1% instituciones de1 Sector Pflblico no Financiero la apertura
y mantenimiento de cuentas conientes o de ahorro en el Sistema Financiero, con
independencia de1 tipo de monedao asi como emplear recursos en cualquier otro tipo de
instrumento financiero, sin la previa autorizaciôn de la Tesoreria Nacional.

CAPiTULO III
REGISTRO Y CONTROL

ARTiCULO 9. Las instituciones participantes serân responsables de1 cumplimiento de 1os
controles, lyevio a la ejecuciôn de 1os pagos girados con cargo a 1os montos depositados en
la Cuenta Unica, de acuerdo con lo establecido en el Pârrafo 1, Articulo 12 de1 Reglamento
de Aplicaciôn de la Ley No. 567-05.

ARTiCULO 10. Cada entidad participante serâ responsable de mantener su contabilidad
actualizada, conforme a lo establecido por la Direcciôn General de Contabilidad
Gubernamental que, como ôrgano rector es la responsable de establecer 1os procesos,
procedimientos y planes de cuentas. También es responsabilidad de cada instituciôn
participante presentar 1os informes que correspondan a 1os entes de control.

PiRIIAFO: Para efectos de conciliaciôn de saldos, la Tesoreria Nacional facilitarâ a 1%
entidades, de forma periôdica o cuando éstas lo requieran, 1os Estados de Cuenta. Las
unidades ejecutoras son responsables de la conciliaciôn bancaria de cualquier cuenta que
mantengan en el Sistema Financiero Nacional.
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CAPiTIJLO Iv
PROGIU IHACION FINANCIEIU

ARTiCULO 11. La operatividad de la Cuenta Unica de1 Tesoro se sustentarâ en la
programaciôn financiera que deberâ realizar cada una de 1as instituciones y de la propia
Tesoreria Nacional, con la que se formularâ la consolidaciôn de la Programaciôn Financiera
de1 Tesoro.

ARTiCULO 12. Para efectos de la programaciôn financiera, corresponderâ a la Tesoreria
Nacional establecer la metodologia a considerar, la cual comunicarâ formalmente a 1as
instituciones con la debida anticipaciôn.

ARTiCULO 13. La Tesoreria Nacional garantizarâ la disponibilidad de fondos para la
ejecuciôn de 1os pagos considerados dentro de la programaciôn financiera de cada
instituciôn.

ARTiCULO 14. Para el caso de 1as instituciones que no disponen de recursos propios en
la Cuenta Unica de1 Tesoro, la programaciôn financiera permitirâ el establecimiento de
cuotas de pago por parte de la Tesoreria Nacional. En el caso de 1% instituciones que
dispongan de recursos propios, 1as cuotas se definirân a partir de la programaciôn remitida
a la Tesoreria Nacional por 1% respectivas instituciones.

CAPiTULO V
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTiCULO 15. Las instituciones dispondrân de una subcuenta en la Cuenta Unica de1
Tesoro. Para el caso de 1as instituciones que perciban recursos en moneda extranjera, se le
habilitarâ una subcuenta en dicha moneda.

ARTiCULO 16. La Tesoreria Nacional serâ la responsable de emitir 1as normas y 1as
disposiciones reglamentarias que garanticen la puesta en marcha y el buen funcionamiento
de1 Sistema de Cuenta Unica de1 Tesoro.

DADO en Santo Domingo de Guzmân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica
Dominicana, a 1os veintiocho (28) dias de1 mes de septiembre de dos mi1 once (201 1)., afios
l68 de la lndependencia y l49 de la Restauraciôn.

LEONEL FERNiNDEZ


